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PODER LEGISLATIVO 
 

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE LA 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS  DE QUERETARO (DDHQ) 

 
Introducción y Antecedentes. 
 
El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior 
practicado a la cuenta pública de la DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERETARO,  
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013 con la información 
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del 
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra 
de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización 
Superior. 
 
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, 
permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las 
demás disposiciones legales aplicables.  
 
Objetivo de la auditoría. 
 
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con 
las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás 
activos y recursos materiales; recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.  
 
Criterios de Selección. 
 
Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013 fueron seleccionadas con base 
en los criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la 
factibilidad de su realización.  
 
Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia 
los principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo. 
 
Es por lo anterior que se INFORMA:  
 
 
I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA 
 
 
a) Presupuesto asignado. 
  
En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por un importe total de $26ô964,772.00 
(Veintiséis millones novecientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), que 
corresponde al recurso asignado publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La 
Sombra de Arteaga, en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2013. 
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Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar, por Ingresos por 
Aportaciones Estatales por un importe de $26ô964,772.00 (Veintis®is millones novecientos sesenta y cuatro mil 
setecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
b) Ingresos 
 
Estos crecieron en un 7.44% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012. 
Cabe señalar que la fiscalizada únicamente recibió Subsidio Estatal.  
 
c) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.  
 
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente: 
 
c.1) Estado de la Situación Financiera. 
 
Al comparar el Activo Total a diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un 
incremento de $2,187,100.89 (Dos millones ciento ochenta y siete mil cien pesos 89/100 M.N.), debido 
principalmente al aumento del equipo de transporte y equipo de computo. El Pasivo total disminuyó en 
$223,798.00 (Doscientos veintitrés mil setecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), fundamentalmente por 
el decremento de las cuentas de acreedores y de impuestos por pagar, la diferencia entre ambos conceptos dio 
como resultado un incremento en la Hacienda Pública y/o Patrimonio por $1,963,302.89 (Un millón novecientos 
sesenta y tres mil trescientos dos pesos 89/100 M.N.).  
 
Cabe destacar que durante el periodo fiscalizado no se detectaron antecedentes o movimientos por concepto 
de Deuda Pública. 
 
c.2) Estado de Actividades  
 

Ingresos de Gestión 16,772,833.55 96.98% 

Ingresos Propios 181,297.78 1.05% 

Intereses ganados 53,616.00 0.31% 

Estímulos Fiscales 286,652.88 1.66% 

Intereses Ganados  93.88 0,00% 

Total ingresos 17,294,494.09 100.00% 

Servicios Personales 11,842,240.98 73.93% 

Servicios Generales 3,395,955.29 21.20% 

Materiales y Suministros 766,616.75 4.79% 

Gastos Financieros 13,214.93 0.08% 

Total egresos 16,018,027.95 100.00% 

 
Derivado de lo anterior, se generó un ahorro en el periodo que se informa por la cantidad de $1,276,466.14 (Un 
millón doscientos setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 14/100 M.N.), debido básicamente al 
incremento de los Ingresos durante el segundo semestre de 2013. 
 
Al cierre del ejercicio presupuestal, sus Ingresos acumulados ascendieron a $29,129,858.97 (Veintinueve 
millones ciento veintinueve mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 97/100 M.N.) y los Egresos acumulados por 
$26,754,490.08 (Veintiséis millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa pesos 08/100 
M.N.), dando como resultado un ahorro anual de $2,375,368.89 (Dos millones trescientos setenta y cinco mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
c.3) Razones financieras  
 
Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar 
que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y 
rentabilidad.  
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De liquidez  
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la Entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; 
mostrando una relación de 3.75, es decir la fiscalizada cuenta con la suficiente liquidez para cubrir dicho pasivo. 
 
De cobertura  
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la Entidad fiscalizada para cubrir sus 
obligaciones a corto plazo; mostrando una relación de 0.10. De la comparación efectuada se conoció que la 
fiscalizada cumple con la condición de cobertura, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir 
sus obligaciones financieras.  
 
De nivel de endeudamiento 
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de 
terceros. En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 9.32% de su activo, está financiado con recursos 
diferentes a los propios.  
 
De rentabilidad   
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la Entidad 
fiscalizada con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizable muestra una situación favorable, ya que registra un 
ahorro en el ejercicio del 45.03% de su patrimonio.   
 
 
c.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 
 
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos 
ascendieron a $18ô603,008.15(Dieciocho millones seiscientos tres mil ocho pesos 15/100 M.N.), mientras que 
sus aplicaciones importaron la cantidad de $17ô576,810.78 (Diecisiete millones quinientos setenta y seis mil 
ochocientos diez pesos 78/100 M.N.), arrojando un saldo de $1,026,197.37 (Un millón veintiséis mil ciento 
noventa y siete pesos 37/100 M.N.), que corresponde al saldo de Bancos que se presenta en el Estado de 
Situación Financiera. 
 
II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
 
a) Proceso de fiscalización  
 
El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:  
 
a.1) Mediante oficio PDDHQ/005/2014, de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por parte del Titular de la 
entidad fiscalizada, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio  al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta 
Entidad fiscalizadora el 12 de febrero de 2014.  
 
a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/844, emitido el 18 de noviembre de 2014  y 
notificada a la entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la 
fiscalización superior de la cuenta pública presentada.  
 
a.3) Mediante oficio ESFE/3084, emitido el 17 de diciembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado y recibido por la Entidad fiscalizada en la misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y 
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o 
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 23 de enero de 2015. 
 
a.4) La Entidad Fiscalizada, el 21 de enero de 2015,  presentó oficio DDHQP/11/2015, acompañado de 
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones 
notificadas. 
 
a.5) Marco Jurídico  
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I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental 
III. Ley del Impuesto Sobre la Renta 
IV. Código Fiscal de la Federación 
V. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, 

de Derechos y de Aprovechamientos 
VI. Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
VII. Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013 
VIII. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013 
IX. Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro. 
X.  Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
XI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro 
XII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro 
XIV. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro 
XV. Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro, La Sombra de Arteaga, el 12 de enero de 2011   
XVI. Otras disposiciones de carácter general, y/o especifico, aplicables a la Entidad fiscalizada 

 
b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la 
cuenta pública de la Entidad fiscalizada. 
 
b.1) Observaciones Determinadas 
 
Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 16 observaciones, en el 
Pliego de Observaciones, dando respuesta la Entidad fiscalizada al total de las mismas.  
 
Como resultado de este proceso superior de fiscalización de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las 
observaciones señaladas en la parte exclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el 
artículo 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. 
 
Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización, en relación a 
la última revisión de Cuenta Pública, que para la entidad fiscalizada, lo fué el segundo semestre de 2012, 
debido al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión. 
 
1. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro), y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1,2,7,9 fracción I, 17, y 22 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Registro e Integración Presupuestaria, 
Revelación Suficiente e Importancia Relativa del Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 33 
Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 21 
fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 3, 5 y 24 de la Ley Para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reflejar en el Acta de Sesión 
del Consejo de la fiscalizada, de fecha 21 de noviembre del 2013, la aprobación del importe total del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2013 el cual ascendió a la cantidad de 
$26,964,772.00 (Veintiséis millones novecientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 
 
2. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro), y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 22, 44, 46 fracción II, 47 y 53 de la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: Revelación 
Suficiente e Importancia Relativa y Apartado IV incisos a) y b) del capítulo VII contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del 
Estado de Quer®taro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 1 fracciones II y IV, 2, 2-BIS fracción II, 3, 24, 67 92 de la Ley Para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 21 fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos 
Humanos del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la documentación 
soporte que acredite las modificaciones presupuestales manifestadas en el Reporte Analítico de 
Egresos Presupuestales Comparativo (Anexo 11) presentado en la cuenta pública sujeta a fiscalización, 
el cual asciende en el rubro de ingresos de ampliaciones y reducciones por la cantidad de $2,440,500.00 
(Dos millones cuatrocientos cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.), así como Transferencias 
Presupuestales por un importe de $1,483,107.48 (Un millón cuatrocientos ochenta y tres mil ciento siete 
pesos 48/100 M.N.). 
 
3. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro), y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1,2,7,9 fracción I, 17, 22, 44, 46 fracción II inciso a) e inciso b), 
47, 51, 53, 56 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental: Registro e Integración Presupuestaria, Revelación Suficiente e Importancia Relativa del Manual 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constituci·n Pol²tica del 
Estado de Quer®taro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 7 fracciones II y IV, 92 y 93 de la Ley Para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 21 fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro; 20 inciso a) de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; apartado IV inciso a) del 
capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 41 
fracciones I, II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud 
de haber omitido reportar cifras en los reportes de la cuenta pública sujeta a fiscalización, en el Estado 
analítico de ingresos, con la clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 
incluyendo los ingresos excedentes generados, así como el Estado analítico del ejercicio del 
presupuesto de egresos con la clasificación Administrativa, económica, por objeto del gasto y 
funcional-program§tica; dejando solamente con la leyenda ñNada que manifestarò; y difundir por medio 
de su página de internet la información presupuestal de ingresos y egresos, correspondiente al periodo 
fiscalizado. 
 
4. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro), y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 11 fracción IV, 17 y 20 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del Estado de 
Quer®taro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 
27 de septiembre de 2013; 1, 3 fracción I, 4, 7 fracciones IV y VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 3 
y 6 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro; 21 fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos 
Humanos del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un Manual de 
Contabilidad, debidamente aprobado, conteniendo las disposiciones normativas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable; además de la omisión de contar con un catalogo de 
cuentas, debidamente alineado con el plan de cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
5. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
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Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 4 de la Ley para el Manejo de los Recursos P¼blicos del Estado de 
Querétaro, 21 fracciones I, V y XV de la Ley de los Derechos Humanos del Estado de Querétaro, y 41 
fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en 
virtud de haber omitido contemplar una normativa en la que se justifique que los resguardantes de los 
vehículos, los pueda tener en su posesión durante sus periodos vacacionales. 
 
6. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 7, 9 fracción I y 
42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2, 2-BIS-II; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 11  de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, 21 fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro, y 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro; en virtud de haber omitido emitir un comprobante  con requisitos fiscales de ingresos por 
la venta de una camioneta marca Chevrolet, tipo Suburban 4x2, color blanco modelo 2007 y con número de 
serie 3GNFC16J87G279492; por un monto de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
7. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro), y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 7, 9 fracción I, 17, 19 fracciones I, III y IV, 34, 37, 38, 44, 67, 
70 fracción III y Cuarto Transitorio fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Numerales 3, 
3.1 y 3.2 del apartado denominado ñAspectos Generales del SCGò denominados: Momentos Contables, 
Momentos Contables de los Ingresos y Momentos Contables de los Egresos contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò el 12 de enero de 2011; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del 
Estado de Quer®taro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 7 fracciones II, IV y VI, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, 21 fracciones I, V y XV de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro y 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los registros referentes al reconocimiento de los 
momentos contables y de las etapas del presupuesto, de conformidad con lo establecido en Manual de 
Contabilidad Gubernamental, relativas a registros presupuestales de ingresos y egresos 
respectivamente, contra los registros contables reportados en el Estado de Actividades 
correspondientes al total de ingresos y egresos respectivamente. 
 
8. Incumplimiento por parte del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en 
los artículos: 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicado 
en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 27 de septiembre de 
2013; 42 fracciones I, y XI de la Ley de Adquisiciones, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 21 fracciones I, V y XV de la Ley de 
Derechos Humanos del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido señalar en los contratos 
celebrados con terceras personas correspondientes a la prestación de servicios profesionales y 
arrendamientos, la referencia presupuestal con base en la cual se cubrieran los compromisos derivados 
de los mismos. 
 
9. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, (ahora Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad 
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 7, 9 
fracción I, 17, 33 y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Regla I.2.8.3.1.1. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013; 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2013; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 27 de 
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septiembre de 2013; 1 fracción I, 2, 2-BIS y 11 de la Ley Para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 21 fracciones I, V y XV, de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de 
haber omitido expedir  recibos oficiales con requisitos fiscales a que se refieren los artículos 29, 29-A y 
29-B del Código Fiscal de la Federación que amparen la ministración de recursos por concepto de 
Subsidio Estatal, nóminas quincenales, impuesto del 2% sobre nómina, recursos obtenidos por 
conciliaciones mensuales por finiquitos, adquisición de lentes y revisiones dentales. 
 
10. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, (ahora 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 17, 33, 34, 35, 36, 38, fracciones I y II y 43, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental de Sustancia 
Económica, Revelación Suficiente, Importancia Relativa, Registro e Integración Presupuestaria y Consistencia, 
contenidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el 12 de enero de 2011; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 1 fracci·n II; 2, 2-BIS, fracción III; 7, fracción II 
; 86, 87, 88 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro; 1 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2013; 41 fracciones I, II y XXVII de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18, fracción I; 21 fracciones I, V 
y XV, de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar 
contablemente en la cuenta correspondiente de ingresos, los recursos obtenidos por inscripción al 
evento denominado "Carrera por los Derechos Humanos" el 08 de diciembre de 2013, con un límite de 
500 participantes, cobrando una inscripción en cantidad de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.), por lo que tuvo un presunto ingreso por la cantidad de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.). 
 

11. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, (ahora 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 fracción II, 2-BIS fracción III; 7 fracción VI, de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 7 y 9 fracción I, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Aparatado B, numeral 8, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas 
del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La Sombra 
de Arteaga el 30 de enero de 2012; 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò 
el 27 de septiembre de 2013; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro; 18, fracción I; 21 fracciones I, V y XV, de la Ley de Derechos Humanos del 
Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado contablemente como un activo fijo bienes muebles 
cuyo costo unitario de adquisición fue menor a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 
 
12. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, (ahora 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro) y/o servidor público que resulte responsable de la función 
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 Apartado A y Tercero transitorio, de la Constitución 
Pol²tica del Estado de Quer®taro, publicado en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò el 27 de septiembre de 2013; 1 fracci·n II; 2,  2-BIS, fracción III; 7 fracción VI, de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones I, II y XXVII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 18, fracción I y 21 fracciones I, V y XV, 
de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido especificar en las 
facturas contenidas en las pólizas números 6, del 8 de julio; 15, del 10 de julio; 18, del 12 de julio y 4, del 
02 de agosto, todas de 2013, por concepto de mantenimiento vehicular, los datos generales del vehículo 
que recibió el servicio, lo que limitó verificar que los vehículos estuvieran registrados en el padrón 
vehicular correspondiente. 
 
b.2) Recomendaciones 
 
Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones: 
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1. Como resultado de la revisión al rubro de servicios personales y derivado de la solicitud inicial de información 
para el desarrollo de la auditor²a, referente a la solicitud del punto 47 donde se solicit· la ñConciliaci·n de pagos 
por Servicios Personales, entre las áreas de Recursos Humanos y Contabilidad, anexando el reporte resumen 
de nómina del periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, debidamente firmado por el Director de 
Recursos Humanos y Director Financiero, así como las aclaraciones de las variaciones en caso de existir con 
su debido soporte documentalò, se conoci· que la que la fiscalizada no aport· la documentaci·n que mostrara la 
evidencia de que se realizó dicha conciliación de servicios personales entre el área responsable de Recursos 
Humanos y la Unidad Administrativa de la fiscalizada, ya que solo proporcionó la información correspondiente a 
la nómina de empleados vigentes por el ejercicio 2013 con los conceptos de percepciones y deducciones sin 
conciliarlos con las cifras de su contabilidad al mismo período, así como sin tomar en cuenta las liquidaciones, 
finiquitos y otros pagos por separación o terminación de la relación laboral por consiguiente se detecto que la 
fiscalizada registro gastos correspondientes a servicios personales por $11,842,240.18, (Once millones 
ochocientos cuarenta y dos mil doscientos cuarenta pesos 18/100 M.N.) que representa el 73.93% del total 
ejercido del gatos correspondiente al periodo fiscalizada detectándose lo siguiente: 
 
a) Se conoció que la elaboración de la nomina es realizada a través de Dirección de Recursos humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, lo cual denota que la fiscalizada no desarrollo sus 
actividades de manera autónoma e independiente, conforme a lo establecido al artículo 6 de la Ley de los 
Derechos Humanos del Estado de Querétaro en el que señala que Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
(Ahora Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro), como un organismo que cuenta con autonomía 
constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propio, con las atribuciones que le confiere esta Ley y los 
demás ordenamientos aplicables. 
 
b) Como resultado a la revisión a los recibos de nomina que emite la fiscalizada se detectó que la denominación 
del organismo se describe como Organismo Aut·nomo denominado: òComisi·n Estatal de los Derechos 
Humanos en vez de Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, en base al decreto de modificación 
del Decreto publicado en el Peri·dico Oficial del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò de fecha 27 de 
septiembre de 2013. 
 
Por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada realizar las gestiones necesarias ante la instancia 
correspondiente para que la parte del presupuesto destinado a cubrir los conceptos de la nomina la cual 
representa el 73.93% del total ejercido del gatos correspondiente al periodo fiscalizada , sea elaborada 
directamente por la administración de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (Ahora Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro), en consecuencia considerar que los recibos de nómina sean corregidos con 
la denominación correcta. 
 
2.  Como resultado de la revisión efectuada a los rubros de Bienes Muebles que integran el activo fijo propiedad 
de la fiscalizada, se detectó que el Equipo de Cómputo, Equipo de Comunicación, Mobiliario y Equipo, Acervo 
Bibliotecario, Equipo de Servicio, Equipos Varios y Equipo Audiovisual, que constituyen el 46.83% del 
patrimonio de la fiscalizada; se encuentran desprotegidos en caso de una contingencia, toda vez que no se 
tiene contratada una póliza de seguros para su adecuada salvaguarda, protección y recuperación, ante los 
riesgos inherentes a los que se encuentra sujeto este tipo de bienes; por lo que se recomienda a la entidad 
fiscalizada realizar la contratación de una póliza de seguro para sus bienes muebles antes referidos, con la 
finalidad de que su patrimonio, se encuentre en todo momento debidamente protegido en caso de presentarse 
alguna contingencia o eventualidad, que pudiera generar un daño al patrimonio de la fiscalizada. 
 
3. Como resultado de la revisión al rubro de activo no circulante, se detectó que la fiscalizada omitió etiquetar 
tres activos de su propiedad, lo cual denota una falta de control en la identificación de sus bienes; por lo que se 
recomienda a la entidad fiscalizada llevar a cabo los procedimientos correspondientes, con el objeto de que 
todos sus bienes se encuentren debidamente etiquetados y lograr una mejor identificación y control sobre ellos. 
 
4. Como resultado de la revisión al rubro de Fondos Fijos, la fiscalizada manifestó por escrito que no realizó 
arqueos sorpresivos de los fondos fijos que permitieran verificar que las comprobaciones y el dinero en efectivo 
sumen los montos autorizados reales; por lo que se recomienda a la fiscalizada realizar los procedimientos 
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correspondientes, con el objeto de llevar a cabo arqueos sorpresivos de los fondos fijos que permitieran verificar 
que las comprobaciones y el dinero en efectivo sumen los montos autorizados reales. 
 
5. Como resultado de la revisión al rubro Bancos, se detectó que las conciliaciones bancarias no se encuentran 
debidamente firmadas por quien las elabora, revisa y autoriza; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada 
realizar los procedimientos correspondientes, con el objeto de que las conciliaciones se encuentren 
debidamente firmadas por quien las elabora, revisa y autoriza y de esta forma cuidar que exista un mayor 
control interno y una adecuada segregación de funciones. 
 
6. Como resultado de la revisión al rubro de Pasivos a Largo Plazo, se observó que la fiscalizada, no reconoció 
en Estados Financieros la cuenta 2.2.6.2. Denominada Provisión para Pensiones a Largo Plazo, en apego al 
Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, omitiendo reflejar el monto 
de las obligaciones a cargo de la entidad, originadas por contingencia de pensiones y cuyo valor monetario 
debe ser confiable; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada realizar las gestiones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido por el CONAC en el Manual de Contabilidad Gubernamental y reflejar en Estados 
Financieros dicho Pasivo. 
 
7. Como resultado del análisis efectuado al inventario de bienes muebles y a la normatividad interna aplicable al 
rubro del activo fijo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Querétaro (Ahora Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro), se observó que dentro de las políticas del Procedimiento para la 
capitalización del Activo Fijo de su Manual de Políticas de Operación, se establece como criterio para 
considerar un bien mueble como activo fijo cuando su valor sea igual o mayor a 15 salarios mínimos vigentes en 
la ciudad de Querétaro; sin embargo, se aprecia que dicha política es contraria a las Reglas específicas del 
registro y valoración del patrimonio emitidas por el CONAC el 13 diciembre de 2011, en las cuales se establece 
que un bien mueble se considerará como activo fijo cuando su costo unitario de adquisición sea igual o superior 
a 35 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal; por lo que se recomienda a la Entidad fiscalizada 
realizar las modificaciones necesarias a sus manuales y normatividad interna, para adoptar las Reglas de 
registro y valoración del patrimonio emitido por el CONAC. 
 
8. Como resultado de la revisión efectuada al rubro de ingresos del segundo semestre de 2013, se detectó que 
algunas pólizas de ingresos y diario no se encuentran firmadas por los funcionarios que las elaboran, revisan y 
autorizan, evidenciando con esto la falta de supervisión y autorización en el proceso del registro contable de los 
ingresos de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos (ahora Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro); por lo que se recomienda a la entidad fiscalizada fortalecer las medidas de control interno en el 
proceso de registro de las operaciones contables, a través de la firma de todas y cada una de las pólizas que se 
ingresan a su sistema de contabilidad, por parte de todos los funcionarios involucrados en la elaboración, 
supervisión y autorización de las mismas, con la finalidad de plasmar la evidencia suficiente y competente de la 
segregación de funciones, y de la supervisión y autorización necesarias en el proceso contable de las pólizas 
que se ingresan al sistema de contabilidad. 
 
 
c) Instrucción 
 
En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que 
inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las 
irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en 
el presente, y en su caso, el fincamiento de responsabilidades a que hayan sido merecedores los involucrados. 
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d) Conclusión 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad 
Fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente 
correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.  
 
El presente  Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad, ahora denominada Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, respecto del periodo comprendido del 01 de julio  al 31 de diciembre de 
2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que 
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, 
de conformidad a los numerales 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender 
las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los 
que resulten en los términos de Ley. 

 
 

ATENTAMENTE. 
 
 

C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. 

Rúbrica 

 
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 
 

El Diputado Beatriz Guadalupe Marmolejo Rojas, Primera Secretaria de la Mesa Directiva de la LVII Legislatura 
del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción IV y 133, primer párrafo, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con el original del ñInforme del Resultado de la 
Fiscalización de la Cuenta Pública de la Entidad denominada DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE QUERÉTARO, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre 
de 2013ò; mismo que obra en los archivos de esta Legislatura del Estado de Querétaro y que va en quince (15) 
fojas útiles por un lado, sirviendo para los efectos legales a que haya lugar. Es dada en la Ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
 


